
-q [T DIRECCION AD'\AINISTRACION Y FINANZAS
}lunicipatidad de Chitlán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO

chiilán v¡ejo, 1 5 MAY 2025

DEVOLUCIÓN DE TIEMPO A MARíA ELENA PALMA
SÁNcHEz TECNICO GRADO 10, EMS

4321

VISTOS:

L- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 489 de fecha 2310112023 el que
establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o jefaturas de
la llustre Municipalidad de Chillan Viejo.

c).- Decreto No 10793 de fecha 3011212022 que aprueba
prorroga de nombramiento a contrata.
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dada por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

f.- AUTORIZA 8 horas de Devolución de Tiempo a
MARíA ELENA PALMA SÁNCHEZ, TECN|CO, GRADO 10, EMS, por et día O5tO5t2O2g,
desde las 08:00 hasta las 16:00 horas.

ANÓTESE, NOTIFioUESE, REGíSTRESE, coMUNíoU SE CHíVESE.

ARIAS RITZ
ADMI DORA M rctPAL (s)
PO DE DEL SEÑ R ALCALDE

RAFAE S ENTES
SECR Rro MUNTC|PAL (S)

ID
calde; ra de Administración y Finanzas (OAF), Director Cont
neral de Personal: lnteresado

rno Mun¡cipal (DCl); Contralorfa

b).- Decreto Alcaldicio N" 108'13 de fecha 3011212022 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del
E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.
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